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Señor 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.   S.   D. 

 

Ref. VERBAL ORDINARIO 

DEMANDANTE: ALVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA (Q.E.P.D.) Y OTROS 

DEMANDADOS: ELKIN YESID SEGURA MOLINA Y OTROS  

RADICADO No. 2020/302 

  

PEDRO JOSÉ RUIZ CALDERÓN, mayor de edad, vecino y residente en 

Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.171.207 de Bogotá, 

Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 157.033 del C.S. 

de la J., obrando como apoderado de la esposa y herederos del Dr. ALVARO 

ENRIQUE CRUZ AMAYA (q.e.p.d.), me permito: 

1. Manifestar que, desde el 2 de diciembre de 2020, dejé a su disposición 
una petición respetuosa para que fuera rectificado el auto de su 
despacho por el que reconoce personería para actuar, pero hasta la 
fecha no observo ninguna actuación al respecto. 
 

2. Como quiera que el proceso se ha estancado y en aras de darle 
continuidad requiero con todo respeto a su despacho se me facilite la 
carpeta virtual para observar que actuación debo proseguir o en su 
defecto solicitar a su despacho el impulso procesal correspondiente. 
  

 

Del señor Juez 

 

Con toda cortesía, 

 


